
 
 

 

INSTRUCCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS DOCENTES 
POR LAS QUE SE DICTAN LAS NORMAS QUE HAN DE REGIR EL 

CALENDARIO ESCOLAR PARA EL CURSO 2021/2022 
 
 

Vacaciones: 
 

De Navidad: desde el día 22 de diciembre de 2021 a las 13 horas (este día no 
habrá servicio de comedor, ruta escolar y horario ampliado por la tarde) hasta  
el día 7 de enero de 2022 incluido. 
De Semana Santa: desde el día 8 de abril al 18 de abril de 2022, ambos 
inclusive. 

 
 

Días festivos: (se considerarán no lectivos a efectos académicos) 
 

Año 2021: 
 

- 9 de septiembre (fiesta local de Rivas Vaciamadrid) 
- 10 de septiembre (fiesta local de Rivas Vaciamadrid) 
- 11 de octubre 
- 12 de octubre 
- 1 de noviembre 
- 6 de diciembre 
- 7 de diciembre 
- 8 de diciembre 

 
 

Año 2022: 
 

- 25 de febrero 
- 28 de febrero 
- 2 de mayo 
- 13 de mayo 
- 16 de mayo 

 
 

Final de Curso: 
 

- Último día de clase E. lnfantil y  E. Primaria: 30 de junio 
- Último día de clase E.S.O. y 1º Bachillerato: 20 de junio 
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